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DIRE CTIVA D E AE RONAVEGAB I LIDAD
La siguicnle Directita de AeÚnavegabilidad está dada por la Dir¿ccióü de Ingmiería t' Aeto,ravegabinlad en acuer.lo con to praisto en las
Regulaaiold Nacional6 de Ae¡onavegabiü.lltd, Pade 39, apücabl¿s a an nodelo ,le aemnaee ¡le la caal nuestros ,écordt inrtifun qae esaú,
¡¿gi¡ivdt Las Direditat de Aemnavegab¡Iirlad alectun lo segui¡lzd de la aviltción ! ron regütlrciones l4s caal6 rcquíe¡en ínnediltb
alenciún UttAd 6b arlveñido que ningura penons puerle operur una aeton|e a la cual sea rylicqbla una D¡¡e.tiva d¿

en lo rcordado con los de la Dbectiva de

DA. O6.O5.O1RI ?OIX)S ¿OS flPOS DE AE,F)IiIA|¿ES FecÍut: 06 /06/2006

Apücahlllda* Todas las aeronaues matrículadas A explotadas en Ia
República de Cuba A Erc se emplean en tareas de prouocar
lluuia.

Cunpllmlento: Según los requerimíentos indicados a no ser que se haAan
cump lido ante rio ft ne nte.

Antecedentes: El empleo de las aeronaues en tareo.s de modiftcación det
tiempo climatíco (prouocar lluuia) somete a estas aeronaues
a condiciones de truelo mug complejas E)e prouocan, en lo,s
estructuras de las mismas, sobrecargas signifrcatiuas tanto
en magnitud como en repetición. Esta condición oblíga a
poner en prdctica un régimen especial de seruicío a dichas
aeronaues o partir de lo qte establecen los Reglamentos de
Mantenimiento Té cnico corre sp ondientes.

Con el objetiuo de garantízar la aeronauegabíIídad de estas aeronaues g, en
especial, su integridad esttuctural, cúmplase lo siguiente:

a- Los operadores aéreos que operen estas aeronaues en tales tareas,
deberán presentar a la DIA una propuesta de suplemento al Manual de
Mantenímiento Técnico g otra al Manual de Vuelo de los correspondientes
tipos de aeronaues.

b. Dada la cantidad de íncursiones en atmósfera turbulenta EJe estas
oeronaues pueden realizar en cada día de uuelo, establecer un S,errt¿clo
Especial Dlarlo al final del día de truelo (siempre E).e en ese día se haga
realizado al menos un uuelo con penetración en atmósfera turbulenta), g
un Seruicio Especlal Proftl&ctlco, el que se realízará. después de que la
aeronaue realice 7 rruelos con penetración en atmósfera turbulenta o, como
máxímo, cada 10 días de uuelo de la mismo. Los contenidos de estos
seruícíos deben quedar establecido en el Suplemento aI Manual de
Mantenimiento referido en el punto a),

c. Si eI operador aéreo dispone o puede obtener del fabricante o de un
operodor extranjero con experiencia anterior en esta.s tareas, los | /
suplementos establecidos en el punto Q, puede presentarlo a Ia DIA para lút I It
analizar la posibilidad de su homologación. 0' , , tt I
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d'. Las instalaciones g/ o dispositíuos qte se instalen en las aeronaues d.eben
camplir todos los reqtisítos técnicos g de documentación que se le
establecen en eI RNA a los productos aerondutícos (RNA-21), cagas
euidencias de anmplimiento deberan ser presentad.as a Ia DIe cómo
mínimo 15 días antes del comienzo de la campaña.

e. 5l- los trabajos a realizarle o, un tipo de aeronáue en particular, constituaen
una modificación, el operador aéreo procedera como se ha establecíd.o por
la Autoridad Aerondutíca para estos c".sos, entregando la d.ocamentación
correspondiente antes de acometer la modifr.cación.

f. Con los doanmentos establecid"os en los pintos a) g d.) d.e Ia presente DA y
preuia inspeccíón por nuestros especiali"stas de las aeronaues g los
disposítiuos especiales paro. prouocar lluvia, la DIA emitiró. un documento
aprobando las condiciones especiales d.e aeronauegabitid"ad de las
aeronoues destinadas a díchas tareas.

g. Todo lo que establece la presente DA debe quedar cumplido 15 días antes
del comíenzo de Ia campaña en cuestión.

h. Un método alternatiuo de anmplimiento o reajuste en eI üempo de
anmplimiento no estó. preuisto.

i, Esta DA deja sín efecto Ia DA 06.05.01.

j. Esta DA es efecüua en junío 8 de 2006.

Para anaLcluier otra información contacte con:

Dkerción de Ingenieria g Aeronauegabilidad del IACC.
CaIIe 23 lf 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55-112455-1 1 18
FAX: 831-4451
Pizarra: 834-4949 ext. 2323/ 2298
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Dírector de Ingeniería g Aeronauegabilid.ad

Ing. Gu Salt




